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ERRORES H ISTORICOS 

es". Ea wtsbeat;o de- 

Enmm fa& cuando Bos- 
m, en vea, & w a  .&@M- 

-6 a ,m a w p ~ b d o  e& r e l k  
a &e @ .v&d c m  $a reali&d: 'la 

kn& de Ea rr&H<IOhd"". &se 
&hgddo wameri: i el doe- 

to gemai.do~ antihnd na miti6 nunca las .ex@- 
camaes QUE wltian a p3ma claridad el conteni- 
d~ del a a e g b  host~sxana. En resumen se Ile- 
sak a esta eonelusi&n: "hai que conoder la rea- 
tidad. eu cada MSO, pwa &tener la posesi& de 
Ea verclad*': 
EL autor de estas %+%s. en ajercicio del pro- 

f ~ m a h  m l i s t a ,  desde 1181&1 en el " I ~ t u t o  
rle 8eWt%", d&e 2 8 s  ea la Escuela NprmíI 
4ten.o gubdircletor i como Director, de& 1897 
m el "Imtiiuto de Eiefloritas Ealomé Ureña'; i 
e IW tamo mector i Profesor en Ja recién 
~~gnr&s esmtda de baehüleres, h b i a  mtudiado, 
era &u* l w i m  dadati &i ewso de ttrmino la de- 
ñofdBs1 f a ~ ~ i u b d a  por el teólogo i pensador in- 

i crl -to emitido por el maestro i 
&m& rnatihno, m n  el rwultado que en se- 
@&a ge BBpDm* La deñnicih de Santo T& 

en T%B de a la verdad, conviene a b realidad. 
"La iaa1*&& ap, lo que es" wrs 4% una defini-. 
SliBxL iemcta i vwdbdera. Todo lo que existe es 
i WQ 1ú que es, ee, real m eoneseto o en abstrac- 
tx'r, Ldt d& ea, pues, algo que exista, algo 
@e es, a ae n@ a conocer con una ~enaad e$- 
bsnk ei m a . t r & a .  

ff;l me* edtZaa por Ho8l;os, en. su6 razo- 
nada% Jewonm de LWm, fu4 para el autor de 
@taa t h a  un& $Wi& indaetora que lo condujo a 
f d m ,  a su t u m ,  una ~sncl lh  ddnicibn con 
mio be$ tkrminos coeñeie~teti. Así se enuncia: 
'%+ wFaEOa es .el e~aoekniento de la realidad". 

bae16ri de ese ooneeptc -acaso jor 
M& decir la e~idmcia- e~a. fácil i estuvo %- 
pv a alcance de &as Paecmes eaueandas en cual- 
quiera & las escuelas mgas aon 10s nombres que 
&@e ae citan, Bra &dente que toda verdad 
rsdqmfd8a procedía de cna realidad conocida. Era 
evíd& i continda siéndole. 

Uno 4s h j6v4ines m& estudiosos de-su Bne- 
raci4n i quhks el más a d k b  a Hadas, Arístides 
Fialio Dahral. quien ejerció el magisterio de alto6 . 
estudiw a rai la&.en un lapso de un c~ar to  de- 









Por AMERICO LUGO 









:%m) y 'Ortegón, Y que en- l  momento en que es- 
.cribe,, &e envía a tomar residencia a .C$cerep y 
,a ,Megón. EcEagwian ,m pbd5a hablar en 1i56i 
de residencias quefuerm!hechas en 1563 y 1664; 
Mego de Vera no fué nombrado presidente sino 
el  11 de Noviembre de X5M y no llegó a la isla 
BspAñola a ompar su puesto sino en Mayo de 
115v y no permaneció en $él sino hasta Agosto 
de  1'568. 42) Puesto que Echagoian dice 
4ue han transcurrido más de nueve años de su 
pomibramiwto )de ojdor; puesto que !por Pinelo 
mnsta que,,fué nombrado oidor el 29 de Diciem- 
%re de 1887 ; y, puesto,. fi.nalmente, que Diego de 
'Vera no ocupó. la presidencia de Santo Domingo 
sino desde?iayo de 1567, (infra 42,) hasta me- 

..didos de Agosto de 1568, la ,Relación, según se 

.,eoqrueba por el texto mi'smo de ella, no puede 
ser anterior a 1567. 

1.6.- 0lpini0ñ de fray Cipriano de btrera al 
,rWWctc.-, BYay Ciprmno de Utrera, doctíssi- 
mus omnium en maxeria de historia colonial do- 
minicana, pone la feoha de esa  ación a fines 
del primer semestre de 115i68, .basándose en las 
fechas de la provisión real para que fray Rodri- 
go Manrique volviera a Santo. Domingo, y por 

:haber gobernado Vera.hasta fines de Agosto de 
X68. La arfirrnacih de Echagoian de que "a 
.Cáceres y a Ortegón se envía ahora a tomar 
resi'dencia", hace abso!utamente cierta la afir- 
;mación de la fecha :seÍialada.p.or Cipriano de 
Utrera, porque Ortegón no fué residenciado 
hasta el año ,1;5,888, y su residieaeia le fué tomada 
por el licenciado l$antiiugo de Vera, juez desig- 
nado al efecto y quefuéniwnbriudo, además, oi- 
dor en lugar de Or-ón, después de los inútiles 
notnbramientos de Rojas Carvajkl y Auoueh, 

,el 19 de Junio de 1568. Refiriéndose a la Relación 
.de Eichagoian dice fray Cipriano de Utrera que 
"es interesantisima, por comprender numerosos 
puntos de !historia dominicana. en los que eam- 
-pea 'la más estrimcta verdad, como expresión del 
que quería con dioha Relación tener favorable a 
su causa a aquel monarca severo contra los oi- 
,nores, sus colegas". 

17.- Auto entre partes sobre Echagoian- 
Echagoian estaba pobre y perdido. Dice "que se 
:e había procurado todo mal y deshonra': Dmudo- 

.so parece. sin embargo, su buen :cumplimiento en 
el pago &e sus deudas. Hay un auto entre partes 

.de 1156t2, "entre Gaspar de Aviia, vecino de San- 
to Domingo. y el licenciado Juan, de @@agoian, 
oidor de la Audiencia dc dioha ciudad, sobre que 
éste pagase la casa en que vivía y pagase los al- 
quileres". (46) 
B.- Cuándo gobern6 .Echagoian.- Fortale-, 

.za de Puerto Plata. Francisco de Zebaliw- Di- 
ce don Emiliano Tejera que "no  sabe si Echa- 

:goian gobernó algún tiempo, probablemente d ~ -  
-rante su resitlencia, ili quien fuS el que ejerció 
.el mando ihasta-la llegada de Diego de Vera". 
Por la Relación .de Eohagoiau .se vé que éste go- 
bernó; pero 81 que ejereióverdadwamente el 

:mando hasta la lle,gada de mego ae ve ra  fué 

, X,<Q' . . .. ~, -. . . ... . . .~L7.. ... -; .,,<,?. . . . ~ ~ : ~ . I & ! o  
. ~ 

~ ~ ~~~ -~ .. ~*--.?- - ..;.:. .~ ~ ,.,. 
.> ,.., , &lonso 'A4rias, de &&&@,, .*&os*e,a .%$&$ 

. ,. 
.Plata, dilee en su 'R@$$i& Ecaaffbian, @&;: !@%; 
villa tenía treinta o ,c"F$&.:*,~. :&(& ~. .." .~ 
sanado; que é .  @&id6 ,a ~ . . : f&dW.  
pequeña, de confomjidad @n ,.u&: ..aiiti&e k d  
oédüla ; g que. compr6: paia ,@&a f o d w a  ciW- 
ta artillería. "El de..@@yo h. lii9l,:. @mj&, 
Cáceres y lOrteg6n ' egcribie&n al  rey: ''En oaliS :~. . $,, 

h&os eikrito a V.'.:M. G&O se había .comergada . .;:;g 
la fortaleza de Puerto Platit. s de1 estado en añe ' : -, 
estaba, y de como ~ranci& de Zeballos &n/ 
cuidado Y voluntad entendía en la obra y había 
,gastado &una cantidad de su  hacienda propia, 
Y lo que convendría se acalmse y se complgdlen 
algunos tiros de bronce gruesos, porque bar- 
ta que en aquella banda haya un puerto fuerte 
y serguro para que los navíos puedan F g a r  en 
él seguramente y se puedan acoger aih sin que 
corsarios los puedan tomar ni ofender. Supii- 
camos a V. M. sea servido de lo mandar proveer 
así, y hacer merced a Francisco de %ba11os de1 
título de alcaide de aquella fortaleza. . . . Que- 
da cierto aue durante la ausencia de Eahamian 
se siguió la wbra de la fortaleza de Puedo Pla- 
ta". (47). 

CAPIITUUO IV. 

Aionso Arias de Herrera. 

19: Oidor. Presidente. El oidor Sándh& de 
Angula. Terminación de la residencia de ; C e p  
da.- 20. $El oidor Alonso de Ckeres. Qrdeúaam 
zas de Cuba.- 21. La Universidad $ el d&imRi- 
vera.- E. E~clavos, letrados y reventae de géne 
ros.- 23. Piratería.- 24. ,&corro a la FIorida. 
Pedro Méndez )de Avilés- 26. Disposición sobre 
contrabando.- 26. Di,sposición sobre si-$ 
d,ifuntmos.- 27. IniformaciÓn.de. méritos 57 S&- 
dos.- 28. Autos fiscales.- &. Autos entre pafL 
tes.- 30 Céspedes de ,Cárdenas, fLsea1, Lósusg- 
tuye el licenciado Diego de Santiago.- 31;. :Fe.. 
necimiento del ple2t.o de los- &lones.- 32. Te+ 
rremoto de 1662. Destrucción de ~:&nti%g6, y k 
Vega.- 33'. Arias de HEemra pasa a Tierna. !E$ . 
me. Su muerte. 

1.9.- Herrera, oidor; después Presidente. ,R& 
sidencia del oidor Sánchez de Angulo. 'Termina- 
ci6n de la residencia de el ii'5&i1 
ciado Alonso Arias de. Elerrera oidor de: v.$e$aa 
España cuando en 14 de l&ptiembre,db im. -W 
nombrado oidor de la Española; y el 22 de. En* 
ro de 16.61 fué nambrado presidenite de  1% Au- 
diencia de esta isla, con 20iCt d p d o s  de,-&' 
rio. (48) En Septiembre de ese +m0 año;  el 
Cabildo y 'Regimiento pida a ; %  M. "que se m a e ~  
d,e tomar residencia al licen6i~do AMo'(PedM 
Sánohez de -4n@lo, qne era oidof, en Iqgár 
Grageda d,esde :liEhj6). ponque - del ay ,&andga, 
quexas Y agravios que ,ha. hecho quatro &os 3- 
que esta en esta Beal Audiencia': (,a) Y c@mp 
el rey había enviado ya ' cédula a Capeda 0% 
oue se inforniase secretam&te sobre An@lo,.@ 
Cabildo le advierte "que -es graüdgl5. , jriiirn- 
entre el licenciado Angulo y el Líaeiiciiadi, Ge$,e; 







P6gh 122 - C &  - 
el elstado eqañol, pleito iniciado en 150.8 por D. 
Diego 1(30.16n, wstenido despub por su viudm, ''la 
deds&ada verreina", como ella se apellidaba; 
aurante ei cual el fiscal Villalobos en vano pre- 
tendió quitar de las sienes de ~Cristóbal 8Ch16n la 
corona de descubridor del Nuevo Uundo, para co- 
locarla sobre las de Martín Alonso Piiizon; y qu? 
resuelto al fin en 1536 por un primer compromi- 
so, un segundo compr.~miso luego completó, sin 
que dan Luis Oolón dejase de promover en 1654 
y 1585 nuevas reclamaciones ~ u e  sólo rasaron en 
3564 para comenzar las interesadas demandas 
con que los sucesores de don Luís, divididos en- 
tre ellos, se disputaron los girones de grandeza 
J de riqueza que el gobierno español había deja- 
do en sus mar,os. 
.p.-- Terremoto de 1562. Destrucción de las 

ciuaades Concepción de la Vega y Santiago. "A 
dos dias idel mes de diziembre del año pasado de 
5&4 entre las ocho y las nueve de la noche, obo 
en esta ciudad y en los pueblos desta ysla 
gran temblor de tierra que cayeron mtuohos edi- 
ncios, e m i  en las yglesias e monasterios como 
en las casas particulares de vezinos y en parti- 
cular en la ciudad de la Vega cayó la yglesia ca- 
tedral que era de piedra la mas fuerte y la mas 
antigua de esta ysla, e la torre de ella y lo mis- 
mo en la ciudad de Santiago. . ." (82) Con esta 
carta, dirigida al rey el 1s de Febrero de 1563 
por el presidente Alonso Arias de Herrera y los 
oidora licenciado Echagoian y Dr. Gáceres, el 
bistorhdor fray Cipriano de Utrera ha PectiS- 
d o  la fecha del "sábado 2 de Noviembre de 
!í664", qxe era la que corría como correspondien- 
t e  al referido wuceso. (1%) ''La primera ciudad, 
que estaba en Jacagua, se restableció donde se 
encuentra, en uh hato de la viude de Minaya, 
entre la desembocadura de 19s arroyos Níbaje y 
G.ur&ito: y la segunda, ,donde está actualmente, 
en la margen medianal del ,rio Gamú, donde 
b b h  una ermita dedicada a San ?ebastián, cu- 
ya imágen se consema en el colegio que lleva su 
nombre". (84) 

34-Arias de Herrera pasa a Tierra F i e .  
Su muerte-+Gobernó 'e1 licenciado Alonso Arias 
de ñerrera la isla de Santo Domingo basta el 14 
de Saptiembre de 16f3.5 en que pasd por presiden- 
t e  a Tierra F i e ,  con 4500 iducados de sala- 
o .  ( No wbrevivió mueho tiempo a este 
nmbraniiento, pues en :1@ de Febrero de 1568 
ya había muerto, y su sucesor en la presidencia 
de Tierra Finme, nombrado en ,ebta misma fe- 
oha, fué el licenciado Diego de Vera OStS) (Infra, 
m) - 

CAPITULO V. 

Diego de Ortegón. 

35. &emplazo y residencia dé Echagoian. Ro- 
jas ~Camajal. E1 licenciado hcueta. Sai1tiago:de 
Vera.- 316. Ortegón no paso a Tierra Firme en 
1566. Deudor del convento de San Francisco.- 
37. Ortegón no logra ir por juez a Venezuela.- 
38. Quién gobernó de 15m65 a '11567.- 39. Autos 
ebke partes: 1 Don Luis Colón y Doña M ~ r í ~  de 

37.- Ortegón no"logra 
& "Consta, a s i a m ~  
bieadb hecho inc t s i  
costas de Venezuela, 
a los vecinos para 
ses; sabido és@ po 
allá un juez: Ort  
.así 8aldrá. de mu 



tigU.o,.. g$&qfléi ,@r&&d& ?o era. desde l@@ Ga--; 
&e$. :~i.~.Qy@$ d&de . 155?,5i9.'. .Resximible es,. 
pubs,;.qientrae: di. , ; ., p ~ . ,; . .~~ . , . @un@. fio.ise aclare, que Grage-;, 

ggqbernase hterbkmente, ,,a título de oidor 
~ $ 6  qtl-gguo,' l a  isla l!lspañola, en ,$arito que lle- 
g&$e -el' $tiqés06r:'&e -&gas de Herrhra. %Esta pfe- 
s w ó n  .'ho!;' B%kía á: ,admitir la .posibill~&d de 
qziéiel I$<ei$iado AlmSo de ,G?+geda gobernara 
~ u a t r o v e c e ~  a 'saber: la:, según Utrera, y es for-. 
&lI, en 'lSdiS - ( s ~ Y B , " ~ ~ @ )  ;-%a,, según Pinelo, .en 
íB@l ('S~tpra- 13k 3-i:;' pura- presuncSn, entre. 
$565 y 1i567,- o s'ea ;entre Arias de Herréra y 
Diego de Veraiy 4a. en 1571, durante la enfer- 
medaid idel ID'%.. Mexía -ti,nüra 67.) 

, , 

39.- D. ~LU& 'Coi&. Instancias. Autos entre 
partes. 1, D. Luis Colon y D@a IWa de iWs- 
quera.- :En 156'5 pidió D. Luís Colón que se le 
facuitase para venuer una renta ae mil ¿Luc&>s 
de diez. m11 que tenía en Santo ,Domingo; y en el 
ano siguiente, que se le diese 'licencia para pasar 
a lais lndias. 11086 ipiezas~de esclavos. (90) De 1565 
a 1566, sea antes de par the  Arias, de Herrera, 
sea.&espués, son dos auto8 entre partes que im- 
porta recoger por 1% personas que en ellos figu- 
ran. De 1,565 eg el  de D. Luís Coíán con Doña 
María de Mosquera y Manso de Villareal,, sobre 
el cumplimiento de una provisión. (91) Doña 
Maria !de. Mosquéra. fué la segunda mujer de 
don Luís Colón: la primeia, Doña María d e  O- 
ro*~; la terce~a, DoEa Ana de Castro. Doña 
María de Mosquera es .la única a quien se consi- 
dera ,legTtima: de ella tuvo D. Luís dos hijas: 
María, que tomó el velo, y Telipa. que casó con 
su prilno Diego. ID?. Luís CbIÓn S& es célebre en 
los males d e  la .poligtimia. 

40.- rI.D. Luís Colón y los herederos de Ni- 
cuesa. Diego de Nicue~, De 15'66 ~ es el auto 
entre partes, relativo a los herederos a? Diego 
de Nicuesa con el alrn*-an@ D. Luís Colón sebe 
m~branza de dos mi! pesos de  oro. (98) 'Diego de 
Nicuesa habfapasado,a la isla.;un.Ova3id0.. Pu4 él 

,quien, junto con @pano, pidió y o'b$uvo el.$?- 
h e  de privileigios y arma& para.la Espafio!a. Dio- 
&le luego la gabernación de vefaagua: y después ' 
de mil trabajos llegó al puerto de Bastbentos, 
al. que dió el dulce nomn3re.de Nombre de Diw. 
DIWO Q16n se ne a 6ocorrerle. &ueZ'!$p$~ SU- 
jetarse .a Pl 1.3. !de$Darn, va, le. pren49g- y 10 , 

embarcan fiara la ~sp iüp la  en ,3510 ,r depaparece;, 
durante 1% travesía, en I t :  mar o en. q . % 3 5 d ~ ñ d e L .  . 









no y Sanz, ensayo q e  ,vs al frente de. la .%to- 
ria ,& I ~ . ~ u e v a  España ,por el, docto< . Alonso, de 
~or i tá ,~ '~u~, ieada en 1; Col. de. Libros y Docs. 
referentes, a b Bisto* de ~m$rica, ,t. IX, Ma- 
:dm, BW.- E1 pareyr .subre .~nseüanza. de los 
6ndios que en e31 texto -10, no aome+&e en 
fecha al Parecer sabre aa ensehaanza, wirabual 

, :b -a y ias 1et .1~ ,coi?iiaIqs S&to'~o-'  
mingo. 3uinos' ~ i & ,  11986, p.  Be. En.  esta inls-'. . ' 







sin el cerco en tierra sost 
españolas y dominicanas. .an el del Señor 

entre 1% jefes. que 
del día se encuentr 

ejQTeito enemigo. 

, . Capitanes Tenientes s u b - ~ e ~ e n t e ~  

Fortier Cap.. Grariadero Blancardy Et Costomagpie 

ier. Bur Cbpt. Devaux Et Toures 

Z 9 ,  Camboiulir id {&iuiwni Et Failher 

Sii Bulte id P'ei:isie t ?/iiutrar 

4v Sdomiac id 'Sonvielle Et Illu17üar 

I 





,&den del día 23 .de Marw de 1807. 



Fimnado: Fe~and .  

 PO^ l a  p&: conforme. El Coronel Coman- 
..,dagte. &? .&rn.ap, 

Fi ,mdo : Pichot. 

Orden de la Plaza del 16. de !Abril de 1@7. , , . 

. . 







. . .~ . 

:-dada por la ,Orden del 19 del pasado mes. 
Firmado : Desiles. 

Azua el 1111 de Agosto de 1807. 
El (Capitán 'Comandante 

- 
(*) T.ela de algodón, que se fabrica en Nan* (china) 

Numero de 
hambres 'Pantaione~ Uegstos Guineas 1 Nankin 
que han 

37 Recimiento 

89 Regimiento . 

Legión .del Cabo 





~ ~ o l i o s  NOS. t68-69). 

Muy estimado amigo. 
~ l o y  la grata de U. del 28 ?asado. 

Sr. Sanchez Bazan ..: . . 

de S. .M. C. 
Santo. h i n g o  

Nos importa mucho. 















Sefior General. . , 

:spre. Buyo a f h o  amigo 

Estimado amigo : 
(Folio NV 2:19) 

Azua Diobre 19 de 1,8193. 

Despues de h b e r  tenido noticia de que estaba 





$uyo a f 6 0  compadre.- 

(3?oliO Ne Z33) : 

Mi estimado amigo 

conducto de  su hijo ~ o m á s  contesto su 
del 15 y le remito los Cien pesw que~me  

mpl- i los culpables. 

Azua Diobre B2 'de lQ9@ . ~ . 

Ni estkmdo hermatio: 
. , 

Estimados amigw:- 

E 











nochiento .hteramme~cano. 

José Vasconcela 

Hernuinio -&,urnada 
Abogados 

.Cabe de la Palma Número 32 
Mérico, D. F. 

Estados Unidos ae Venezuela Mayo 9 de 1940. 
Legan& en la M~6blica Oriental 

Sr. Dn. Federico Henríquez y Carvajal del Uruguay . 
Pdte. de la Academia 1Sominicana 
-de la Historia. N' 19 
Ciudad Tnijillo. 

MUY distinguido y fino amigo: 



M a m  18 de 1,940. 

.Señor Presidente : 

do este acuendo inspirado por el eminente pró- 
cer que -reside tan ilustre Academia Dominica- 

Cbspedes y de Quesada, 
Doy a usted, señor Presidente, muy sinceras 

gracias, y le ruego exprese mi agradecimiento 
a esa prestigiosa institución por el voto unáni- 
me con que estimula y premia, :con excesoj mi 
modesta labor. 

Respetuosamente. 
René Lufríu. 

con nota'?de retardo, en estos días. 

., . . .  



ARGENTINA . ~. 

~EVISU DE F I ~ O L ~ ~ G L A  H B P A N I ~ ~ . -  
Imkiitito de Fi1ol~gfa.- F ~ u l t a d  d!e Filosofía. i 
L&asr Khiversiclail de Buenos Aires-.- w o  
1.- No. 3. 

)El 11~(1ti,Duuto de Filol&.a, anexo a l a  F ~ u r t a d  
: . de ,@ildsofía i -LetrAs, en ' la Universidad de la 

Met,dpoli Rioplatbnse, ha celebrado con el Im- 
' -tituh,de Iae .%pañas, Departamento de Lengua- 

:., - 
'je Hiq&ieo, en. la UIiiv+&i.d de .&lumbia de 

. , ' NW8. X p k , .  )m acuerdo - q u e  yo $lamaría con- 
41,i%l+ti, i,ntél&tud .i 1áCcO-d.e interwesieanis- ,:;, ., 

, '+ , . .iEio Wsp&nicO,, p.&a la am@liCión 1,~ivwlgación. de. 
-eñs,+&udi09 $iol&gi~as:$n don& .i..pí-ov&ho: ae 

; -:: : . .; :wk$j) ji@Lilq ,idfow: ' ' .. ' . .  . 
: , .  - <?'- , 
a->.; 8 

" . , , 

, 

i&n d&e&or& i con dm ,nea&cbds&~' .~ = 

integra la nonima de ~ Q B  mólogos 'iY@+tp$ 
en ambas :reviwtas,. a l a  &a !de enUefü?@~-i ,e- 
eulbwa de los i.mtitu.k pnamibraid.Sai ' ... , ' . ,': 

El volumen rec+bido,,es et t o m ~  tq@W$;j*@$?, 
pondiente $1 ter*?. bí$estg& dc4~a@.q~ia&€$i~~$~ 
su interesante cantenidoocupa eientOi.@zii$~~@~: 
ginas' quc )lo Ju;teg&.@. Aun no ,,&dxi: ,:U.~g@95'53@ii 
eánje:coui '<(Tlíot'; el, ,pM~wo .íi .@l. s&@&@wL::,, 

.r .-, .., ~, . En ,las ~.~&iw:def!..toni~ récfiidto .Ji@& v&D&: 

vant.es. Cada ;uno i e  sellos está> c&ado .conija:j 
firma de un fi161ogo distinm5doi El primeo .$e+ 
esos estudios. intitulado ELLO, se $. debe 



do en algunos paises en mayoría. La icita de la 
frase "ello no ubs.tan@"; atrabuida a un domini- 
cano que res8iió m ,E,spaña, es de curso corrien- 
te entre algunos' escritores dominicanos. - Qu,hn 
dhta eskas líneas Ja hha usado menudo, .en libros 
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I Hermanos.-Buenos Aires.-1939. 
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naso Ar.genkino. 








